
General Arenales, 24 de Agosto de 2020. 

 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº1 

 

 
REFERENCIA: Licitación Pública Nº 03/20: AMPLIACION DE RED DE DESAGUES 
CLOACALES en la localidad de General Arenales. 

COMITENTE. MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES. 

PARTIDO: GENERAL ARENALES. 

 

La presente circular contiene las respuestas a las consultas realizadas por potenciales 
licitantes: 

 

1. CONSULTA Nº 1: Las Bocas de registro los provee el Municipio como establece el 
punto 3.8.1 de las EETT.? Si es así podrían suministrar detalles de las BR a 
instalar? 

 
RESPUESTA A CONSULTA Nº1: las bocas de registro serán provistas colocadas por la 
contratista, en el pliego de especificaciones técnicas existe un error en el punto 3.8.1 el 
cual se salva mediante la presente. 
 
CONSULTA Nº 2: Está previsto anticipo financiero y en qué porcentaje? 
 
RESPUESTA A CONSULTA Nº2: se podrá solicitar un anticipo financiero por el 30% del 
monto de obra. 
 
CONSULTA Nº 3: Está previsto redeterminación de precios? 
 
RESPUESTA A CONSULTA Nº3: no se prevee redeterminación de precios. 
 
 
CONSULTA Nº4: Las conexiones domiciliarias son solo cortas? 
 
 
RESPUESTA A CONSULTA Nº3: se preveen conexiones cortas en la totalidad de la 
obra. 
 
 
CONSULTA Nº5: Se deberá considerar algún canon municipal y en qué porcentaje? 
 
RESPUESTA A CONSULTA Nº5: no se abonará ningún canon municipal. 
 
 
CONSULTA Nº6: Las cajas de inspección para las conexiones podrán ser de poliamida, 
que son las que se usan actualmente? 
 
RESPUESTA A CONSULTA Nº6: en la actualidad la prestadora de servicio utiliza cajas 
de poliamida por lo que las cajas podrán ser del mismo material. 
 
 
 


